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CONVENIO DE COORDINACIóN PARA LAAPLICACIÓN DE RECURSOS FEDEMLES
DEL PROGRAi¡IA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO CORRESPONDIÉNTE AL
RA¡IO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓ ICAS, QUE CELEBRA¡I
POR UNA PARÍE LA SECRETARiA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN AOELA¡ITE
"LA SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU NTULA,R, EL C.P.
JORGE VALDÉS AGUILERA; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFMESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, EN ADELANTE "EL IIIFE',
REPRESEN1ADA POR SU TITULAR EL ARO. JOSÉ ANTONIO iiIARIO SANDOVAL
AHUACTZN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOI'INARA CO O
"LAS PARTES", AL ÍENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

l. La política de desanollo regionalde los Gob¡emos Federaly Estatal,l¡ene como propósito
fundamenlai ¡mpulsar el desanollo integral y equílibrado, con el f¡n de que los tres órdenes
de gobiemo cor{ribuyan al cÉcimienio de la activ¡dad e¿onómica y la creac¡ón de €mpleos:
en este sentido, en elmarco de la estrategia programál¡ca del Rarno Generdl23 provislones
Salar¡ales y Económicas del presupuesto de Egresos de ¡a Federac¡ón para el preser¡te
ejercicio fiscal 2016 se prevén mecan¡smos de coord¡nación gubernamental para apoyar el
desaflollo regional del pais.

2. El articulo 134 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estedos Unidos Mex¡canos establece
que los recursos económicos de que disponga ia Federación, los estados, los municip¡os,
el Distrito Federal y los órganos político-adm¡nistrativos de sus demarcacjones teritorialeg,
se administrarán con efciencia, efiéacja, economia, tEnsparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

3. Confome a lo deflnido en el artículo 2, fracción Llll, de la Ley Federalde presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendada, los subsidios son as¡gnaciones de recursos federales
previstas en el Presupuesto de Eg¡esos de le Federac¡ón que a través de las dependenc¡as
y ent¡dades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las ent¡dades federat¡vas
o municjp¡os para fomentar el desanollo de activ¡dades sociales o económ¡cás prioritaria6
de interés general.

¡1. El adículo 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceñdaria etablece
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hac¡enda y Crédlo público, con
base en el Presupuesto de Egresos de la Federación y su¡etándose en lo conducente a los
artlculos 74 y 78 de esa Ley, delerminará la lorma y térm¡nos en que deberán ¡nvertirs€ los
subs¡dios que otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los
sectores socialy privado. Asim¡smo, establece que los benefic¡arios deberán proporcionar
a dicha Secretaría la intomac¡ón que se les sol¡cite sobre la aplicac¡ón que hagan de las
asignac¡ones destinadas a favor de entidades federativas con la final¡dad de apoyarlas en
su fortalec¡miento financiero, así como para dar cumplim¡ento a ¡os convenios suscrfos.
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5. con la fr¡¿ridrt de apoyar a Ja Entidades :ed¿rrrla e.¡ su fqdabaimienlo finanaóao, a$i"
Como pala 

'.¡tpl]fiar 
la in}rGión en e: preser,te €ja|Nicio flscal, elCrbaerno Federaj oto€o

un subg¡,:o có¡ ca.gg r l" as¡gnaclón prevbla en et rengléfr de otras prgvaslo¡es
Eclrór'tiaas de¡omi¡ada ,,tort.lecim¡eraa Fi¡inciero,, conier¡ld¡ en el Angxo 20 deipt!¡rtrrsio de ¡gresos de la Federacjó¡ tara el Eje¡c¡.a9 Fiscal 2010.

DE C L A R A C I O r¡: S

I. D¿:LARA "LA SECT:T¡iiA" OUF

Ll Es una depgnde¡lri. de 13 Ad,¡inrslrac ól] públlca Crntralizada de1 Gob¡emo de: a:l¿do.
que tiene por objel, t,tmcrgr y ccord nai a formularrn, l¡sirut¡enlación aciualizraión ,
evaluación de iós pa{tgñma¡ de desarro|o en congruencra con ios pranes Nacionar. rstal!
y l\runlcipales de l)araarollr, aslnisr¡o se encue¡1r, a crrgo de la adm¡n,stracrór de l,
Hac¡enda Pública d.l :stadc.

1.2 ll Secrrtar:o de pla¡eac¡éa : tinrnzrs es1á laculirdc aa.a susc¡¡li. el p.esenle
Crnrenro ce ccnf..m dad ao¡ la esia,ec,dc e. ,os a.tícült, .|, 31 y 32 d9l? :-ey Orgánicad, a Adr¡inisirác],. Púb:l.a drl lrtaao de ltatcata ! S, | , .! i del Regl?a:ta¡to lntenor de
la Secr-etáría de pirneacla. y l:,ianzar

1.3:-, ),]'.clcri de ii.esuplrs.:c y el D¡rrrorr;Nrdca, asistel]9it la suscrlc¡i,.t del
arart.lt r,:cnve.rc .or fL¡ncalento en lo,atrt..i.jo en lo¡ artlltla. I 15 ll , ?a dellLtiartrlc l¡i¡i.ior de la Secr.larja de plrreacaaa y F nanza!.

¡,4 t :r, ,¡acloa ael prera¡la Cc¡ven ¡ saaala aral.to Caniarlio o¡a,r: ,l laicaCc ea ,r:aza
Ce a, ar.:tlturlal. núir.i.: coto¡la te|:rc .aalgo pcaaal 9CCO!.:lr:rrla, ltaxra:a cor-_
Regisir. ::¿Ce¡.] le Cr.a.atr'rtes cE I a5aj0, i t C

¡., D¡:'LAqA "[L ITI|'" QL:i

ll.f ,3 .. a,r¡a'r,siiij ¡.rblr.. Oesr€n1rr,,rrdo a.j Gobrerna d€l ::siadc de 1i.,:.:.tr, qLr.
aar.r:a ... p.-:rnaltd?a ]üria.aa y t::¡|l.Xatlo ,ta," rj da aoa,ot]llia¿al .on lcs lrañtiós d,
sü L¿'¡ ilr.t. c.ia el inlallr¡ "llr¡callaaa aa l, ln,ar?:t.licttra i:islr, :drcativa

ll.2 Sa )r:eclor' aler¿rar cLerte con faaraarars latrles a.cesariáa ,¡aa s|lsar¡b¡. e: prese¡ta
insllulllel|o, ¡ir.c¡i...!¡iraC.oo la alslt, 1i- os.'. ju.. 4r :6f.ácc,or./ll d€iaLa,
qUe are¿ e lrs!i,rl3 l_laxcaiieca da l¡ llraraall::airaa tt.r.: Eclrariiva.

ll,3 Qre lá C I hirJ3eia t.tai:lte¡ fl,rrfr, _'.la art D€,r:fa e¡1. ae AdminisÍr'ón. asr.:a
a la lÍÍa de ..ese.l: .o..rer:c aa aarr.llllaad ccr l. e:iablecldo en lo¡ a.tí:!tos t4
fracGión l, 16, 1 : da; lallamrai. ri3r a, .a r-st.:Jlo -llrraellaa¿ 

de la lnfraegiaratLr,a Ftstc:r
Educativa

,1.4 ¡ieno paf .i_rtilo ii.q | .o,rr aarrtrt.rta aa¡ crrrarCaC ¡...aativa de acnsJticr;, v
cerlfice.rcr aa ii .¡ t.ac i:]. rif,aaa:a..:uar tlilaa edlarllr? iei Fi:adol esiabla.E¡ , .rc.ics ¡¡¡:r,.illa: pr., lre l, r¡füraafraa I I .r e. :t\!r de r.stado cu, o reqllsraaa
ie r¿ :da.l seaLrfrd.l func:¡na¡aarr. .ttrlrt,arrj, elr,:ar.l si.t::i:ntabllldad , pe( n.n.ia

'-'.,''
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de acuerdo a Ia tgiiljca gducatlv; delerninada en ta tey ) programas educ"a,lrrsi
gNcargarse de la co¡slruraió., .econveBión y habi,ila€ló¡ de i¡muobtes e Inst?lacto.lea
educativas

ll.5 Para br etect* legalrs del prcsena. co¡ve.io, sejiala cong su dor¡icll¡o el rria¿do e¡
calle lira y ,.tega rúr¡ero 42, Colon,, aenlrc, .ódigo postal gtOOo,Tlaxcala. ¡axe,a

III. DSCLARAN 'LAS PART!3" OL:'

lll.1 El presenle ¡nsklrenlc to t¡gne cláu:atlá alguna conltaria a la ltr, a? moral o a lg!
bu¿nas costumbrcs. t qüe 9a,a sar aelebración no media taataión alguna y
consecuentemenle. carece d, todo er.or. ma'¿ fe o cualqulet otro vicit dal to¡senlin¡ieala
t¡!9 trrda alectar en lodo . en prte 1a v¡lldéz del m¡smo

t:t,r rt¿ vez .econocida plerra¡e,'tte i, personalldad y caxcidad luríd1c¿ ,. que
aaa'rrtrecet 9s sLr volunlad cele!€r el p€sent¿ aonveñid

carrsuLAs
PRIMERA.-OAJETO.-F :'esc :ero1.r-ol¿ eoo -:.::oesr¿blece..af..ra,iern.1os
para la lra¡r3,ere¡tla. apllaactón desilno seguim:erar, ao¡lrcl. re¡dlalóa.t Ce ar.léñtas ,
I'ansoa,er. J e'] F ele'c o oF lo- 'e-u,sos 'ecera r: .1-,. e-t,eqa ',LA SECRETAR|A" a
''EL lTlF:" trocedanlea de la i.a¡sier?ncia €lectlaa, ¡9r la Secr€:at? re Hac¡enCa y
Créd[o Pú¡ii.o (Si-1aPJ. ..¡ .ri!c ai Progr?rna de lraraecimie¡to t¡r¿.aiero. prev]st9
en el Ranrc aen.rsi 23 ficvis¡i¡es trlr.¡alta, Econóaniaas, co¡ l! finálld¿C de qiJe,,Ei_
lTlFi", los iesir¡e para 13 ,9n9aa¡.,aaiórl ,a dssayunarorgg y ¿utas da mg*r3
suslentablcs

Stcr,{Dt.- MOitfo DI LOS RECralSOg.- los f¡''isos ob]etr art t,raenle Có,r!ei,o
a¡i ea'' laa F.aajucio3 fi¡a¡'aros laa se aa¡eaea. :te.án Cesiirraar aa a; icta!¡la, alrr
"€l illli" ;l c.;r.pl:i ertc C.l cbj.t. arl p...enle.

"1, ,:aaaTAñiA" ,?s1¡.a para er clrrpll.li.¡io de p¡e.r.ta :? c.ntidad de
t83,r'1rt:,?.28 arrh9nl. y ti.s m'llcnes r.hocientos die¡ mi¡ set.'.¡artos dlaris;ete
,arrr rai100ly:.4{,}, 1.. üales ira¡sieÍra e "EL lJ:t:',.

"la3 ,rrtfEs" ¿.üerar,l qir: "EL ITIFE ' entera.¿ la canUC::j d! 983,r,r a.72 lgrnenta y
1.., ,,t ,arociartos ,t.z ,esos 72!100 M.N.) é.uivalenle ai uno ai ñillar al aila.o de
F¡laal,rtljr srt*t'iof ,el laa¿dc ae flaxa:ra ¡)are a fistahaaaiór oe tos atir.'lr!, en
:ér':i:.atr a.l a¡l¡r|]lo t: f.a.rlin Xa iite la L.t FeCera de Pr3suturr:o , Rest.i3"b¡lidad
1'a...raraá N.a,¡.ara, el inte". a ,,:-A SECREIAR¡I" ! ..mi{ie..tr l.nla del
aatattaararle aaa:aspraarer:a

t.: 1,..) ;.::e.., el lTtFf .esll.ará ta .3.rtrd.J de 983.726,116.56 loct'.ia y tres
a-r:llt.e$ seiatic:rtos vein:iséis mil nrr'ecier'tars Sgl3 aesos 56¡100 M.tl más lcs

r: -lJe8
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rendrmlentos financjeros que. en ;u caso se generen para el cumptlrnienlo d€l objeto del
o-esehle Co"verto.

TERCERA.- CUENTA_- pfevro a la entrega Ce los recursog, a qrrs ie.efle.e la ctáusula
anterio.,',€L lIlF:', debe¡á cgnlrr:a. en una ¡nslilucia¡ ba.cana aegalme¡te autor¡zada,
una cuent, ,.¡caaia pr¡arci¡va. ¡alecíljca y .¡cl!Si!r, pa.a la identif¡cación contrgl y
segu¡mien1o r, lo9 re.]]rr¡s. ¡a clal notif,c¿rá á la ,,aa SÉCRETAR¡A,, para qae futá
fransllgrc los raaur3os obli:! del pre3rnle.

"€L lTlF€", sé obllga a arr¡ln6:r¿r la5 rccu.sos tederr:r¡, transferldos y sus re,tdimie¡1os
fiñancaeros, iniaar¡eñte ra l¡aha cue¡ta

cuARlA.- coMpROBACtó¡¡ DE li, gNTi:GA DE LOS RECURSOS., "t! I'laE" :.
comp.offete a enireger a "lA SECR'TARi¡, s¡ orig ial de! recibo ,l.ial qui ampar€ ¿:
tnonlo lc:al de las recursos.

QUIñI¡.- APL'CACIóN ¡!: lOS l!:rRsos.- aorr9sron¡e a ,,Et rtFE,, Ia correcta
tl3near:an. pro3rar?ción. .rr¡3tro ¡rllaa.!ón, crmprarrcióa, conlrol y ejercido de los
rgclrsr!.éderaias qi]e le strt ,lorgarra en !,{ua del prrrenae i.s1.!,f¡erlo así como d€
!¡ presarairción a. r.fr. es. latervls,aa , ev¿:lacian d¿l tr..lli¡¡teato de metas 

'¡ 
g6sto.

,r.t.t,L a, p.óragaa y cáiraalaaión ,a aLref.las. conlor¡, 3l pteletia y las ajemás
a::tar:rlües tLlridic¿, aplicaLtei, atendlendo a la nalural€za di ¡rs ¡ecu3ar.

"ta t|:t:" debeaá daali¡e. os rrar.sos aransieridos asl cor¡o lca rend,tÍ¡,ar,os flr¿iareros
qra:ta lrrarn axclaaranri¡1l. taia el objelc clescaito ¿r la C,áúsula ta:¡,tera aa aste

"EL lTlfE_ debera vl,ra,rlar a ,ai:lproraisas y oaligac:r¡es ,grmales de pago tos
recursos o1r.:1:¡o det prrr..te, , r.,s tard.. el úlÍllto di¿ hábil rel mes.l¿ dac¡eüb.e
del eietc ic,¡, ,a$c¿, 20,rr, ,rcluyr|r, los rendi¡nienlrs l¡nxncie.r3t en ca.o conra.ir,
deberán re:raarr¡,se r,, t€sorrr, de la;ed?,acita en ramin!, de l¿ ra¡¡atjv¡aad
aplicáble. l¿a abiltacbara, t cor¡tfa.llisos la.r.rles ds ,ega, !e eaarlrlecer¿a .¡edtaria:

al I a a¡alralaati cle parireedoira. aa¡f.at;si¿s o
bl lr. cot:f.toa c doc..t.:tr.los q!. ]]"lsttfiq,¡e,, ! ccnp¡lebar la ¿rigraciory aplicac¡ar

Oc ,<:!e -

lat iaaafai]S er:iagrars a .::_ iIlF!", rc p erCet: su c¿rácler ,rCe€], ,a. io ¡:¡ate deber¿
rsral:rf aaaas laa aaalanes j-i9aa!¡rias t:ara qite ios reLLtrsos $3rn ejet-aajas et ai.mpo y
iraaa. , arla hs rfinalt¡.a de aar.al. trr¡soriercla y rendrctor.) da auenirs ¿pl¡ca,l:¿s a tos
raalrrat t.]allaoa feaaastss ile .onilrnira¡d ,on la eslaliecrclo en la Ley Fealgral deP i ,,, - - r r s, :q a^ .,.o ^"-)¿. o .¡,or.a o-¡.
apllcabl3s

"EL lllFE" ,a aallr¡ a rrarjar ta a.a.tnre .'at ór .cf.ptob¡1cj;a cle l¿: erooact3fes taanas
a!.il i:¡:,irr a 1.). :..ti,3ralara alorErara y a 'a?rzar ¡aa rsgi!:f3s ar¡:espor,an13t ,a.t ia
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contabil¡dad y en los iñformes en el ámbjto local, conforme sean apl¡ca¿os, compromet¡dos .
y erogados, respectivamente.

'EL ITIFE! deberá real¡zar todas las acc¡ones necesarias para que los recursos sean
ejercidos en t¡empo y foma, y bajo los principios de cor{rot, transparenc¡a y rend¡c¡ón de
cuentas apl¡cables a los recursos públicos lederales de conformidad con lo establecido en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, su Reglamenlo y demás
disposiciones apl¡cables.

As¡m¡smo "EL lTlFE" una vez conclu¡do el programa, deberá cancelar la documentac¡ón
comprobatoria del egreso con la ¡eyenda "Operado,, o como se establezca en las
d¡sposiciones locales, ¡dentificándose con el nomhe del programa Fortalecimiento
F¡nanc¡ero.

SEXTA.. COIUPROBACIÓN DE LA APLICACIóN DE LOS RECURSOS.- "EL ITIFE"
deberá dar cumplim¡ento a los mecan¡smos de supervisión y control sobre la comprobación
de la aplicac¡ón de dichos recursos, de confomidad con lo que establece la Ley Generalde
Contab¡l¡dad Gubernamental, y demás d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables.

De igualforma "EL lTlFE" llevará a cabo, deforma detallada ycomplela. elregistro y control
correspondiente en materia documental, conteble, financ¡era, adminislrat¡va.
presupuestaria y de cualqu¡er otro tipo que conesponda, en los términos de las
disposic¡ones aplicables, que permitan acredltar y demostrar, de forma transparente, ante
los órganos de control y f¡scal¡zac¡ón federales y locales facultados, según su ámbito de
competencia, que el or¡gen, destino, aplicac¡ón, erogación, registro, documentac¡ón
comprobatoria y rend¡c¡ón de cuentas, coresponde a los recursos cons¡deGdos en este
Conven¡o.

"EL lTlFE" asume, plenamente por sí misma, los compromisos y responsabilidades
v¡nculadas con las obligac¡ones juridicas, fihancieras, y de cualqu¡er otro t¡po relac¡onadas
con las acc¡ones dest¡nadas a I forta¡ecimiento f¡nancieao; así como en todo lo relativo a los
procesos que comprendan la just¡ficac¡ón, ejecuc¡ón, conlrol, supewis¡ón, comprobación,
¡ntegrac¡ón de l¡bros blancos, rendición de cuentas y transparencia, según corresponda,
para dar pleno cumplim¡ento a las disposioones tegales y normatividad aplicable, así como
lo previsto en el presente Convenio.

SÉPTIMA.- SEGUIMIENTo DE LA APLICACIóN oE Los REcURsos.- Pará eI
segu¡mjento de la aplicac¡ón de los recursos objeto del presente Convenio, ,,EL ITIFE,,
deberá informar trimestralmente a la Secretaría de Hac¡enda y Crédito público, en los
térm¡nos del artículo 85", fracción ll, de la Ley Federalde presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. y mediante el s¡stema de inlormacjón establec¡do al efeclo, sobre la apl¡cación
de ¡os recursos, el avance y resultados alcanzados en la ejecución de las acc¡ones para su
fortalecimiento finánciero, de conformidad con lo que establecen los ',L¡neam¡entos para
informar sobre los recurcos federales transferidos a las ent¡dades federativas, municipjos y
demarcaciones teÍitoriales del Dist.ito Federal, y de operac¡ón de los recursos del Ramo
General 33", publ¡cados en el D¡ario Of¡cial de la Federación el 25 de abr¡l de 2013 y,fo los

/.=--.---------
Fn¡ hon lofma p¿^¿ d¿r corye^ió d d. c.u6or t d.Hkl d.r prc$amr d. fonirec¡hi.ito
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que, en su c¿tso se emitan para el ejerc¡c¡o f¡scal 2016t asf ccmo las demás d¡spos¡ciones
aplicables.

OCTAVA.- INFORME FINAL.- ,,EL tTtFE" se obt¡ga a presentar a "LA SECRETAR¡A,,, un
informe f¡nal sobre el dest¡no y resultados obten¡dos a la aplicacjón de los reclrsos, dentro
de un plazo máximo de ocho días hábiles posteriores a la apl¡cación total de los redtrsos
federales tEnsferidos, objelo de esle instrumenlo.

NOVENA.- DE LA TFiANSPARENCTA y LA RENDtCtóN DE CUENTAS._ En ta aplicación
de los recursos entregados a ,,EL lTlFE,', esta deberá mantener los registros especlfcos y
actualizados de los recursos apl¡cados materia del presente Convenio. La documentación
comprobatoria or¡g¡nal que perm¡ta justificar y cornprobar las acciones y erogacrcnes
realizadas se presentará por ,.EL ITIFE', cuando sea requerida por "LA SEóRETIRíA. y
demás auto.idades cornpelentes, de conform¡dad con lo establecido en la Ley Fede¡al de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y demás dispps¡ciones aplicabb;.

"EL lnFE" debeÉ publ¡car y atúualiz¿tr de manera trimestral, la ¡nformactón
conespondiente a los proyectos, montos, incluy€ndo los avances físicos y financ.ieros,
costos unjta¡ios, proveedorcs, metas y un¡dades de med¡da, en su página de interñet, ast
como en otros medios accesibles al c¡udadano, de confomidad con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a ta lnfo.mac¡ón pública Gubemameñtal, y demás úisposiciones
jurídicas apl¡cables.

La publicidad, la documentación y la ¡nformación relativa a la aplicación de estos recursos
deberán de ¡ncluir la siguiente leyenda 'Esle prog¡a ma es públ¡co, ajeno a cuatqu¡et patt¡do
polít¡co. Queda prch¡b¡do el uso pan frres dtbú;rfos a /os e.qlablec¡dos en ei progra.u-.
Ad¡cionalmente, las obras de ¡nfraestructura que se realicen con cargo a tos ácursos de
este Convenio, deberán incluir la leyenda sigu¡ente: .Ey¡a 

obra fue real¡zada con recursos
públicos federales"

Para efectos de transparencia y rend¡ción de qJentas "EL lTlFE" deberá incluir en la
prcsentacón de su Cuenta públ¡ca y eñ los informes sobre el e.iercicio del gasto públ¡co al
Poder Leg¡slativo respectivo, la informac¡ón relat¡va a la aplicac¡ón de bs écursos que les
fueron entregados mediante el presente instfumento.

"EL lTlFE" deberj atender las medidas para ta comprobación y transparencia en ¡os
térm¡nos de las dispos¡ciones aplicables, sin que ello impl¡que limitac¡ones o restricqones a
la admin¡stracióñ y apl¡cación de los recursos entregados al mismo.

Las responsabilidades admin¡strativas, c¡v¡les y pena¡es der¡vadas de afectaciones a la
hacienda pública federal en que incurran los serv¡dores públ¡cos, federales o locates. asi
como los particu¡ares, serán sahcionadasen tos términos de la leg¡slación federal apl¡cable.

DÉCtt$A.- MOD|FtcACtONES AL CONVENtO.-,,LAS PARTES'acuerdan que etpresente
Convenio podrá modif¡carse de común acue¡do y por escrito, con apego a las dispos¡ciones
aplicables, mediante la suscripc¡ón del Convenio Modificatorio coffespond¡ente.

trr. hoj¡ ro'm pa& d¿r con@ib d. @(¡¡Ériói pr6 t, ,pr¡.¡ciór d! r.cúads red@t6 d¿t pfosr.m & rorar.im¡¿nro
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3"'.?T1"""T};jl;Jilfl A::.*il!l"rpADA.- "LAs pARrEs, conüehen que

alguna de las s\?uientes causas. 
c¡pada el presente conven¡o' cuando se presente

a)
b)

Por acuerdo de voluntades;
Por rescisión, siendo las causas de la m¡sma, las siguientes:i. Que ,,EL lTlFE" destine los recr

convenio a fines o¡st¡nro" a ro" es'tio¡l"l¿"iira¡es 
previstos en er presente

tncumplir con las obligaciones contiaidas
Por caso fortuito o de f¡,let¿a mavor
Por determinación de la Secretaría de Hacrenda y Crédifo público

"LAS PARTES. ac¡rerclan que en casode rec¡sión del presente convenio, por conduclode .,LA SEcRETAR|A,, re¡ntesrarán e ta.Tesor"r¡" ¿" lu i"o.l",i-0i,"i"r""",i10r,"","","a los recursos astgnados para la ejecuc¡ón de los proye¿{os ¡ncluyendo los rend¡m¡enlosltnancieros generados en términos de |as drspos¡c¡ones apt¡ca¡iel],
DÉCtMA SEGUNDA._|NTERPRETACIóN._.,,LAs pARTEs" manifiestan su conformidadpara que 'LA SEcRETARíA,, inrerprere todo ro,"1",¡no 

" 
á 

"i"irli".r'",11il¡mn"" oop¡esente Coñvenio, así como suietar to

::f_:::_,:l d: ;ii";;;;;;; ;H:"#il,1i::;":H :1,?':üffi ÍJ;:t:.:"Ti:orspos¡oones juíd¡cas aplicabtes.

DÉcIMA TERcERA.- VIGENCIA.- EI Dr
de suscripción y rerm ina; il"-;;;"'::':*t: 

conven¡o surtiÉ eleclos a partir de lá fecha

r:iiTí*:it?,;i3,¡,J.HH::Hi;?*i?:ff::fi ;:1ii::J#:a
DÉctMA cuARTA._ NoflFtcactoNEs
",_¡sp¡nreliseia;;ffi #;";"'#::ff iJ;J#::H;i:."ff ffi ;l:of¡c¡o d¡r¡gido a tos domici¡¡os señatados en.tas 

.Dec,".","*" o" 
"!ü i."u""n¡o, o ui,

::"^:^_*111- o terefónica por conducto d" r". "il;; ;;"" J""ii"",ll",u" *menctonan; conservando la parte emisora acuse de recibo de las m¡"rn"",* 
* *,

c)
d)

"LA SEcRETARiA

"EL ITIFE"

C P.Andrés Osorno Benftez, Jefe del Depanamento deronoos Federales, correo eleckónico:
andres osomob(Afi nanzasUax.qob.mx
Uc. Hugo Eder Monterros"" Dia.Jñ d" D"partamento deControi Presupuestaj de Obra y Convenios, correo
electión¡co: hugo_mdcz@hotmail.com
Tel: 246 46 5 09 OO Ext. .1332 y 13.12, respectryamente.

::l-..Mrc€eta. [¡árquez Rivera, Jelá del Departamento deAollntstración, coreo etectrónico: itifefl axcala@hotmatl.comy adm¡n¡stracion@ille.Aob mx
Tel: 246 46 23429 Ext. 115
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Enteradas "LAS PARTES" de| contenklo y alcance legal del presente Convenio, lo f¡man
por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de X¡cohténcatl, Tlaxcala, pr¡mero de dic¡enible de
2016

POR "LA SECRETAR|A" POR "EL ITIFE"

C.P. JORGE LERA o if,aRro
SECRETARIO óNY acTzlñ

ERAL

c.P NAVA
DE PRESUPUESTO

c.P. iit
JEFA DEL DEPARTAM ENTO DE

ADI\¡INISTRACIÓN

LIC. S LA AJAL
LAR
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